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Carátula: MEDINA MARIA BELEN C/ ASEO NORT SRL Y OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y ESTIBADORES DE LA
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Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 14/21-D2

*H20902480439*
H20902480439

JUICIO: MEDINA MARIA BELEN c/ ASEO NORT SRL Y OBRA SOCIAL DEL PERSONAL RURAL Y
ESTIBADORES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (OSPRERA) s/ COBRO DE PESOS - EXPTE:
14/21-D2

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Proveyendo el escrito de ofrecimiento agregado mediante nota del 29/10/2021: Aceptase la prueba
ofrecida en cuanto por derecho corresponda. Al reconocimiento: Señálese el día 14 de febrero
próximo a horas 09:00, a fin de que la actora Medina María Belén, comparezca personalmente a una
audiencia de reconocimiento en las instalaciones de este Juzgado. Notifíquese con la debida
anticipación. A sus efectos, líbrese cédula a domicilio real.

 A los fines de aquella audiencia las restantes partes y/o profesionales deberán ingresar a la Sala
Virtual Zoom que se identifica con los siguientes datos: ID de reunión: 891 1198 7355 - Código de
acceso: 612025.

 A la pericial caligráfica: Oportunamente se considerará.-

Actuación firmada en fecha 15/12/2022

Certificado digital:
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